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a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General de 
la Corporación y en cualquier otro lugar de los 
previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento 
Pleno.

En la ciudad de Los Llanos de Aridane, a veintisiete 
de enero de dos mil veintiséis.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Javier Pérez 
Llamas, documento firmado digitalmente.

EL PINAR DE EL HIERRO

ANUNCIO
268	 167611

ANUNCIOS (TRASLADO DE ACTOS Y 
ACUERDOS)

Expediente: 2026/144.

DON JUAN MIGUEL PADRÓN BRITO, en su 
calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de El Pinar de El Hierro, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31.1.f) de la Ley 7/2015, de 
1 de abril, de los municipios de Canarias, en relación 
con el art. 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace saber:

“Que en la Intervención de esta Entidad Local 
y conforme disponen los artículos 177.2 y 169.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), se encuentra expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones los EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 2026/002, 
aprobados inicialmente por acuerdo plenario nº 2, 
de fecha 26 de enero de 2026.

Asimismo, se hace saber que los interesados que 
estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 
170.1 del TRLRHL citado, y por los motivos 
taxativamente enumerados en el número 2 de 
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con 
sujeción a los siguientes trámites:

de Tributos de Tenerife situada en la Calle José 
Rodríguez Ramírez nº 7, bajo, de esta ciudad o en 
cualquier otra oficina de dicho organismo así como 
en las entidades bancarias concertadas.

El plazo de ingreso en período voluntario desde 
el 6 de febrero de 2026 al 6 de abril de 2026 ambos 
inclusive.

Finalizado el plazo de pago en periodo voluntario, 
las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y devengarán el recargo del periodo 
ejecutivo, intereses de demora, y en su caso, las 
costas que se produzcan.

Contra el acuerdo de aprobación de la liquidación 
provisional del padrón fiscal se podrá interponer 
recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación del presente edicto.

Icod de los Vinos, a veinte de enero de dos mil 
veintiséis.

Mónica Hernández González, documento firmado 
electrónicamente.

LOS LLANOS DE ARIDANE

ANUNCIO
267	 163736

Expediente: 12003/2025.

En las dependencias de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Los Llanos 
de Aridane, y conforme disponen los artículos 
112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se encuentra 
expuesto al público, el Presupuesto General de este 
Ayuntamiento para el ejercicio 2026, la Plantilla 
de Personal y las Bases de Ejecución, aprobado 
inicialmente por el Pleno de la Corporación en 
sesión extraordinaria, celebrado el día 26 de enero 
de 2026.

Los interesados que estén legitimados según lo 
dispuesto en el art. 170.1 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente 
enumerados en el número 2 del art. 170, podrán 
presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites:


